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Extemporaneidad De Corrección  Con Emplazamiento

DECLARACIÓN Y LIQUIDACIÓN PRIVADA DE LA TASA
PRO DEPORTE Y RECREACIÓN

Acuerdo Municipal 024/2020 

MUNICIPIO DE GUARNE
CR 50 Nro.50-02

De corrección Fecha de Presentación día mes año
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La declaración de la TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN  y la copia del pago deben presentarse durante los 

primeros 10 días habiles del mes siguiente al Archivo Municipal o al correo electronico: impuestos@guarne-

antioquia.gov.co

A. INFORMACION DEL AGENTE RETENEDOR
RAZÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO NIT DEL ESTABLECIMIENTO

DIRECCIÓN CIUDAD

TOTAL RETENCIÓN TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN

B. LIQUIDACIÓN TASA PRO DEPORTE Y RECREACIÓN

CELULAR
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Radicado o nombre de funcionario que recibe

Fecha de presentación

D. FIRMAS

Firma del Representante Legal Firma del Contador Público o Revisor Fiscal

Nombre del Representante Legal Nombre del Contador o Revisor fiscal

-$                            

   Contador Público Revisor Fiscal  TP No.

TOTAL A PAGAR RETENCIONES

Base Gravable Tarifa (%)Descripción del Hecho Generador

INSTRUCCIONES DE PAGO Y PRESENTACIÓN:

1. Realizar el pago en Bancolombia, cuenta ahorros 
No.16100000789 a nombre del Municipio de Guarne.

2. Presentar en ARCHIVO MUNICIPAL o al correo impuestos 
impuestos@guarne-antioquia.gov.co el formulario de 

Declaración de la Tasa Pro Deporte y Recreación, relación de 
terceros a los cuales se realizó la respectiva deducción y el   

soporte de pago financiero (copia de consignación o soporte de 
pago electronico).


